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Los efectos de este Real Decretq se habrán de ed.tender con~
dicionadoB a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto, Géneral de Educación y F~cia
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des~

arrollen.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta' y dos.

El Ministro de Educación Y Ciencia,
FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

REAL DECRETO '1210/1982, de 12 de noviembre, por
el que se declara de interés social el proyecto de las
obraS de construcc,ón del Centro .Aleaste-, en Lo--
graño. ...

En virtud de expediente reglamentario,· a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia doce de noviembre dé mil no
vecientos ochenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declara de interés social. a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de Julio de mil novecientos cin~

cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil no
cientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi~

derado por eJ Ministerio de _Educación y Ciencia, el proyecto
de l&EI obr~ de constrUcción del Centro _Alcaste_, en LogroñO,
ubicado en el poligono dos, parcela treinta y dos, para tres
unidades de Educación Preescolar y ocho de Educación General
Básica.

El expediente ha sido promovido por don Fernando Garc1a
Monasterio, en su condición de Presidente de la Sociedad peda~
gógica .Centros Riojanos Educativos, Sociedad -Anónima,...

LoS" efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establcctdo en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de. Educación y Financia
miento de la Reforma Edy.cativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a doce de noviembre de míl novecientos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El MinIstro de Educación y Ciencia,
FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

REAL DECRETO 3211/1982, de 12 de noviembre. por
el qus '8 declara de interés social el proyecto de
la. o~ras de ampltación del Centro escorar privado
denoininado .La FloridcP.•ito en Cat4rroja (Va
lencia).

En virtud de. expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia doce de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos.

DISPONGO,

Ártfculo único.-Se declara de interés social, -8 tenor de lo
establecido en 1& Ley de quince de 'ulio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil no
cientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la
expropiación forzosa y con el presupuesto de elecución consl·
derado por el Ministerio de Educación y Ciencia. el proyecto
de las obras de ampliación de doscientos noventa puestos es
colares de Fonnación Profesional en un Centro ya existente
para completar un total de eetec1entoe veinte puestos esoclares.
denominado .La Florida_, s.ito en Catarroja (Valencia).

. El expediente ha sido promovido por don Enrique Luján Fol-
gado, en su condición de Presidente del Patronato Interparro
quinl .La Florida_, titular del mencionado Centro.

Los efecto;, de este Real Decreto se habrán de entender COD·
dicionados a lo establec!do· en 1& Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro ":le agosto, General de Educación y Financia
miento de .la Reforma Educativa y dlspos~cionell qUe 1& des-
arrollen. .

Dado en Madrid a doce d, noviembre de mil novecientos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El MInistro de Educación y Ciencia,
FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

REAL DECRETO ~12/1982. de 12 de noviembre. por
el ti"" .. declaran de tnteré, lOCiGl preferente laf
obras de .ampliación de la Bscuela Superior de Ad-
ministración" y Dirección de Empresas (ESADEJ.
de Barcelona

En virtud del expediente reglamentario y considerando que
concurren en el mismo las circunstancias previstas ein t.l articulo
primero del Decreto dos mil quinientos ochenta y nueve/mil no
vecientos setenta f cuatro. de nueve de agosto. a propuesta. del
M¡'ntstro de Educación y CienCJ8 y previa deliberaci6~ del Con
se o de Ministros en 8U reunión del día doce de noviembre de
mil novecientos ochent8¡ y dos.

DISPO N GO,

Artículo único.-Se declaran de interés soetal preferente, a
tenor de 10 establecido en la Ley de quince de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. Decreto de veinticinco de mayo
de mil novecIentos cincuenta y cinco y Decreto dos mil qu~nien
tos ochenta y nueve/mil noveciento", setenta y cuatro. de nueve 
de agosto a todos los efectos. excepto el de 1& expropiación far·
zosa. las ~bras de ampliación de la ESC,uela Superior de Adw-.
nistración y Direcclón de Empresas (ESADE), de Barcelona.

La petición ha sido formulada p,or la Sociedad.•Enseñanza y
Formación. Sociedad Anónima-, tItular de la cItada Escuela.
'Dichas obras se consideran de interés social especialmente cua
lificado, a los efectos de lo dispuesto en el articulo catorce del
Decreto de veinticinco de mayo de mil novecientos cincuenta y
cinco y de' la posibilidati de obtención. de préstamos hasta el
cien por cien sobre el presupuesto estimado protegible por este
Ministerio. "

Los efectos .de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionadOs a lo establecido en la Ley catorce/mil novecie.ntos ~e
tenta, de cuatro de -agosto, General de Educación y Fmancla·
miento Y disposiciones que la desarrollan. '

Dado en Madrid a doce, de novi~mbre de mil novecientos,
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

ORDEN de al de septiembre de 1982 por la qu.e
se reconoce, clasifica e inscri~e, com.J Fulld~dón
Docente privada, de financiaCIón, Ln d en0'?1'tnada
Fundación .María Josefa Becto-, de Madrid.

'Umo. Sr.: Visto ~l expediente de reconocimiento, clasifica
dóne inscripción en el Registro de las Fundaciones Cult~rale.
Privadas de la· Fundación .María Josefa Recio_, .de Madr~d, y;

Resultando que mediante oficlo de la ·DireccIón Provlllcial
del Ministerio de Educación y_Cienda de Madrid. de fecha 29
de abril último, fue remitido a la Subdirección General de Re
cursos y Fundaciones, la solicitud y documentación adJunta, de.
ducida por doña Maria Cruz Arrondo Oses. Secretaria del. Pa.
tronato de la Fundación ..Maria Jo.sefaReclo-, por la que se
lnteresa el reconocimiento, clasificación e inscrIpción- de la
misma;

Resultando que -en escritura pública número 1.027. ~e fecha 29
de ma.yo· del pasado afta, autorizada por el Notario de esta
capital don Ignacio Sol1,s Villa. se procedió por voluntad" Y, d~
cisión de'doña' M&rfa Doloras Aldaba Aranguren. a inshtutr
la citada Fundación docente privada, a la que se dotó con un
capital iniCial de tres mlllQneB (3.000.000) de pesetas que fueron
depositadas a nombre de la' Institución en la Caja Rural Pro
vincia! de Palencia la cual seria representada y gobernada
por un Patronato ii:I.tegrado por las siguientes personas: Pre
Bidente, reverenda Madre doña Ma.rya _Pilar Nu!n Tirapu; Vi
cepresidente. reverenda Madre doña Maria Cruz Beortegu1
Arrondo· Vocal reverenda Madre doña Maria Josefa Jáuregui
Go'rraiz;' Tesorera, reverenda :Madre doña Maria Asc~nsión Mar
tlareria Ecay, y Secretaria, reverenda Madre doña María Cruz
Arrondo Oses de todas ias cuales, que constituyen el· Consejo
Provincial de 'la Congregación de Hennanas Hospitalarias del
Sagrado Corazón de Jesús, constan sus circunstancias personales
f domicilios, as! como la aceptación expresa de sus ca,rgosj

Resultando que en la precitada escritura se contlfmen los
Estatutos por _los qU& habré. de regirse la Funda.ción, de loa
que se resea."a Id que sigue: /

1. El domicilio se establece en la calle del. Pintor Ribera,
nOmero 12, pudiendo ser trasladado- a otro, lugar, por acuerdo
del Patronato, dando cuenta de ello al Protectorado.

2. La Fundación se tipifica como de finan<:iación.
3, El obleto y finalidad es la concesión de becas y ayudaa

para nidos subnormales que sean atendid08 en l_os Colegios de
Educación Especial siguientes: -Inmaculada Concepción-, de Con
cejo de Siero (Oviedo)¡ .Nuestra Señora de l&EI Mercec;ies-, de
Burgos -e Instituto Médico Pedagógico ..Nuestra Señora del Sa
grado Corazón de Je.sús-, de La Coruna. También tendré. como
finalidad, en segundo lugar, la concesión de becas y ayudas
de permanencia en los Centros de adultos regidos por las Her:
manas Hos.pitaJariaa del Sagrado Cora.zón de Jesús, en la pr()o.
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31091vincia Canónica de ésta, quedando debidamente establecida la
selecCIón de beneficiarios en todos lós casos.

4. Los recurS06 económicoS estarán integrados por las ren
tas del capital fundacional, !C\onativOi, legados, subvencionea y
toda clase de ingresos que por cualquier concepto reciba. y

5. Podrá extinguirse en loe supuestos contemplados en el
articulo 39 del Código Civil, siempre que, de acuerdo' con <iicho
precepto, no den ca~sa a un eXPe.<liente de modificación.

Resultando que a este -expediente, que ha sido infonnado
tavorablement,e por la Diree::ciónProvlncial de este Ministerio,
se acompaña, además, el programa de actividades que la Fun
daci6npretende cumplir en su primer ejercicio y el presupuesto
de ingresos y gastos para -el mismo periodo de tiempo ela
borado en base a los intereses devengados por el capital fun.
dacional que permiten la concesión de becas por UD importe
de 280.000 pesetas anuales,

.Vistos el. vigente Reglamento de Fundaciones Culturales y
E!lUdades Análogas de 21" de julio de 1972, el articulo 137 do
la Ley General pe Educación y demás disposiciones de concor-
dante aplicación;. .

Considerando que al dictado de lo prevenido en el articulo
103.4 del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas, es de
la competencia del Ministerio de .Educación y CIencia el re
conocer, clasificar y disponer la inscripción de las Fundaciones
de este carácter, cuya tutela le ha sido atribuida por el ar
ticulo 137 de la Ley General de Educadon;

. Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos de
la Institución cont'enid06 en la escritura pública de 2Q..de mayo
de 1981, autori~a por el Notario de Madrid don Ignacio Salís
Villa, reúnen los requisitos exigidos por el articulo primero del
citado Reglamento de 21 de julio de U~72 y las especificaciones
determinadas en los 6.° y 7.° de su texto, por lo que es de es
timar que la Fundación tiene el carácter de docente ptivada,
c.onfigurada como da financiación, en aplicación de lo previsto
en el número 2 del articulo 2," del invocado Reglamento;

Considerando que' es de apreciar el interés público de la En- ,
tidad, cuyo 'Objeto, por otra parte, está definido en los Estatu
tos y en el tercero de los resultandos de este expediente;

Considerando que el domiGilio de la Fundación ha quedado
normalmente establecido en la calle del Pintor Ribera, número
12, de esta capital; regulado su gobierno, representación y ad
ministraci6n, funciones encomendadas al Patronato, con la ex
presa aceptación de los cargos por sus componentes y, su
capital inicial; constituido por tres millones de pesetas, debi
damente depositadas en la Caja Rura Provincial de Palencia,
por lo que se ha dado cumplimiento a lo que determina. el aro
tículo -26,3 del invocado Reglamento;

Considerando que de los demás documentos aportados se
ha de estimar, una vez estudiado su contenido, que cumplen las
previsiones del articulo 84 del Reglamento de 21 de julio de
1972, por cuanto aparece acreditado que con las rentas del ca..
pital fundacional puede darse cumplimiento a su objeto, y se
integran en ellos el primer' presupuesto ordinario 'de ingresos
y gastos para t,a,l fin;

Considerando que establecido lo anteriormente expuesto, y
dado que por la Dirección Provincial del Ministerio de Educa..
ción y Ciencia de Madrid se. ha informádo favor~blemente el
expediente, se puede estimar cumplidos todos los requisitos y
trámites reglamentariamente e9tablecidos, para que con el tam
bién previo y obligado informe de la Asesoría Juridica que
estable<:e el artículo 85,1 del Reglamento.de 21 de julio de 1972,
pueda ser ,reconocida, clasificada e inscrita, con el caráctér de
docente privada de financiación, la meritada Fundación,

Este Ministerio, a propuesta de la Subdireoción General de
Recursos y Fundaciones y conforme con la Asesoría Jurídica
del Departament~, ha resuelto;

Primero.-Recoll'OCer, clasificar e inscr·iblr: como Fundación
Docente Privada,- de financiación, la denominada Funda
ción .Maria JQsefa Recio~, de Madrid. con domicilio en la calle
del Pintor Ribera, número 12, instituida por doña MariB; Dolores
Aldaba Aranguren; cuya Carta Fundacional y Estatutos se com
prenden en la escritura pública, autorizada por el Notario de
Madrid don Ignacio Solis Villa, de fecha 29 de mayo de 1981.

Segundo;-Encomendar su representación y gobierno a su
primer Patronato, integrado por las siguientes personas, de las
cuales constan sus domicilios y aceptación expresa de sus

- cargos: Presidente, reverenda Madre doña Maria Pilar Nuln
Tirapu; Vicepr'esidente, reverenda Madre doña María Cruz
Beortegui Arrondo: Vocal, reverenda Madre dona Maria Josefa
Jáuregui Gorraiz: Tesorera, reverenda Madre doña María As
censión Martiarena Ecay, y Secretaria, reverenda Madre dona
María Cruz Arrondo Oses.

-Tercero.-Aprobar el programa de actividades que la Fun
dación ha redactado para su primer atio de funcionamiento y
el presupuesto ordinario de ingresos y gastos Igualmente for·
mulado pa:fa el primer ejercicio' económico.

Lo 'que comunico a V. l. para $U conociffiiento y efectos.
Dios guarde a V. ¡,
Madrid, 20 de septiembre de 1982,-P. D. COrden ministerial

. de 27 de ma.r:to de 1982 .Boletín Oficial del Estado- de 3 de
abrl1l, el Subsecretario de Educación y Ciencia, Antonio de
Juan -o!\bad. . .

Ilmo. Sr. Subs.ecretario del Departamento.

ORDEN de al de octu~re de 1982 por la que. sr
aprusha la t:rllllsformacJón )' clasificación defLnitw!
en ·Centro. privados de Educación General Bás~CC1
)' PreescolGr de lo. Centros docentes que se citan

Ilmo. Sr.: La, Ley 'General de Educación establece, en S~
disposiciones transitorias segunda 7 tercera, 1& obligación de los
actua.les Centros docentes de acomodarse a 10& nuevos niveles
educa~ivos mediante, la transformación, en BU caso.!" y clasifi.
cación de los mismos. Dichas di,sposiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre otras, por 1M Ordenes ministeria.les de 19
de junio de 1971 sobre transformación y clasificación de lo~

actuales Centros docentes y 22 de mayo de 1978 por la que SE
eatablecen los requisitos necesarios para la transformaciÓD y
clasificación de los Centros de enseñanza;

Vi.stos los expedientes tnstruid06 por loe Directores de los
Centros privados que se relacionan en el anexo de la presente
Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resuel·
tos, concBcUéndoles a los Centros clasificación condicionada a la
realización de las obras necesarias para la suficiente adaptacIón
a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30 de di,
ciembre de 1911, vigente en dicha fecha;

Resultando que las DIrecciones pI'ovinciales han elevado pro·
puesta de clasificación definitiva de dichos Centros al haber
realizado éstos las obras previstas,

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(.Boletin Oficial del Estado. de 1 de julio) y la Orden de 22 d!
mayo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado" de 2 de junio), por
las que se establecen las normas y requisitos para la transfor
mación y clasificación de los Centros docentes;

Cons-.idera·ndo que los Centros que se exp:resan, de acuerdo
con los informes emitidos por los Servicios provinciales y con
las disposiciones vigentes en materia de transformación y clasi
ficación, reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins
talaciones,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 'la transformación y cIa·
sificación definitiva en Centros privados de Educación General
Básica y. Preescolar de los Centros docentes que se relacionan
en el anexo de la presente Orden.' COIltra estos acuerdos podrá
interponerse ante el Ministerio de Educación y Ciencia, según
establece el artículo 126, párrafo 1.0, de la Ley de Procedimien
to Adminístrativo, recurso de reposición previo al contencioso
administrativo en el plazo de un mes, de acuerdo con lo esta
blecido por el artículo 52, 2.0

, de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 19S2.-P. D. (Orden ministerial

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Cien·
cia, Antonio de Juan Abad. .

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

RELACION QUE SE CITA

Centros de Educación General Básica

Provincia de Baleares

Municipio: Lluchmayor. Localidad: El Arenal, Denominación·
.San Vicente de Paúl•. Domicilio: Calle Catany, 5, Titular
HH. de la Caridad.-TransformaciÓn y clasificación definitiva
en Centro prlvado de Educación General Básica de ocho uni
dades y ca,pacidad para 320 puest0r6 escolares, constituido por
un edificio situado en la calle Catany, 5:

Provincia de Córdoba

Municipio Córdoba. LocaJidad~ Córdoba. Denominación: .San
Rafael-. Domicilio: Calle .Antonio Maura, 37. Titular: Rosa SáD
chez Cen1eno.-Transformación y clasifj~aci6n definitiva en Ceno
tro privado de Educación General Basica de ocho unidades '
capacidad para 320 puestos escola:res, constituido por un edifi
cio situado en la calle Antonio Maura, 37.

Provincia dé Toledo

Municipio Madridej.os. Localidad: Madridejos'. Denominación
·Amor de Dios». Domicilio: Calle Portugal, 8. Titular: RR
Amor de Dios.-Tra.nsformación y ólasificación definitiva ~m
Centro privado de Educación General Básica de ocho unidades,
capacidad para 320 puest06 escolares, constituido por un edificl(
situado en la calle Portugal, 8.

Se autoriza el cambio .de domicilio de' la calle Teniente I"n
tante, 16, a la calle Portugal, 8,

Cen tros de Educadón Preescolar

Provincia de Baleares

Municipio: Pollensa. Localidad: PoIlensa. Denominación
«Montesi6n .. , Domicilió: Calle Adán Dielh, 3. Titular: PP. Teatl
nos y Obispado de Mallorca,-Transformaclón y clasificación de·
fmaiva en Centro privado de Educación Preescolar con un8
unidad de Jardin de Infancia y una unidad de Párvulos y c~
pacldad para .-ro puestos escolares, costituido por un ecUflclc
&ituado en la calle Adá.n Dielh, 3.


